
miMERO 69. SABADO 25 DE JULIO DE 1835. ( 6 CTOS.) 

Se suscribe á este periódico, qiiesale los 
miércoles y sábados, en la imprenta de D. 
Manuel San tamar ía á 10 rs. mensuales lle-
vado á la casa de los Sres; súscritores. 

En las provincias á 12 rs. al mes franco 
de porte. 

Los avisos ó artículos se remitirán í la 
redacción francos de porte sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL. BE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

INTENDENCIA DE GRANADA, 

Circular. —Núm. 39. 

Lá Dirección general de Rentas estancadas y 
aguardos con la fecha que se advierte me dice 

lo siguiente. 
«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-

pacho de Hacienda con fecha 2 del mes anterior ha 
comunicado á esta Dirección general de Real orden 
lo que sigue: 

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirî -
girme desde Aranjuez con fecha 26 de Mayo último 
el Real decreto siguiente: 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios, Reina de 
Castilla/de León, de Aragón/de las Dos Cicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada¿ de Toledo^ 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Menorca, de Jaen> .de los Algai-bes^ de Alge-
ceras, de Gibraltar, de las Islas Canariasde las ine-
dias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-firme 
del Mar Occeano ; Archiduquesa de Austria; Bu-~ 
quesa de Borgoña, de Brabante y de Milán- Con-
desa de Aspurg, Flandes, Tiro! y BarcelonaSe-
Sora de Vizcaya y de Molina ÓCc. &c.; y en su 
Uéal n o m b r e . Doña Maria Cristina de Borbon, como 
Reina Gobernadora durante la menor edad de mi ec-
selsa Hija^ á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que habiendo juzgado conve-
liente al bien de estos Reinos presentar á las Cortés 
Generales, con arreglo á lo que previene el art.'33x 
¿el Estatuto Real, un proyecto de ley relativo al 
impuesto sobre documentos de giró, y habiendo sido 
aprobado dicho proyecto de ley por ambos Estameñ-
a s / como á continuación se espresa, he tenido á 
Bien, despues de oir al Consejo de Gobierno, y confoí-
tnándome con el dictamen del Consejo de Ministros, 
váarle la sanción Real.—Señora : Las Cortes Gene-

.Urales del Reinó., despues de haber ecsaminado con 
el debido detenimiento> y observando todos los trá-
mites y formalidades prescritas, el asunto relativo al 
•impuesto sobre documentos de giro que por deere-
te de V. M., y con forme á lo prevenido en los ar-
tículos 30 y 33 del Estatuto Real > se sometió í su 

efcsámen y deliberación, presentan respetuosamente á 
V. M. el siguiente proyecto de ley para que V. M. 
se digne, si lo tuviese á bien darle lá sanción Real. 
Artículo 1. ° El impuesto gradual del sello sobre los 
documentos que se espidan para el giro de caudales 
recaerá en lo sucesivo: 1. ° sobre las letras de cam-
bio : 2. ° sobre las libranzas á la orden: 3. ° sobre 
los pagarés; y 4 . ° sobre las cartas-órdenes de cré-
dito por cantidad fija. Las pólizas de la Bolsa no es-
tarán por ahora, sujetas al derecho del sello- pero si 
se presentasen en juicio irán acompañadas del pliego 
de papel sellado correspondiente á la cantidad que es-
presen. Artículo 2. ° Los documentos de las cuatro 
especies referidas que se libren para el interior ó pa-
ra el estrangero serán solo espedidos por cuenta del 
Estado en los propios términos que el papel sellado, 
y todos, como este, llevarán los sellos ó timbres de 
costumbre. Artículo 3. ° JNTo podran circular sino en 
la forma ya indicada, pues de lo contrario, ademas de 
perder su fuerza el documento, quedarán sujetos los 
infractores á las penas que se determinarán. Artículo 
4. ° Los citados documentos sellados para el giro de 
caudales se venderán impresos y en blanco á tenor 
de los adjuntos modelos números 1. 2. 3. y 
4 . ° unos y otros deberán usarse desde luego-, pe-
ro las personas que quisiesen estampar sus láminas 
con emblemas mercantiles á otras contraseñas que 
acostumbren 3 podrán comprar en blanco los ejempla-
res que necesiten y hacer despues el estampado, con 
tal que los sellos no sufran deterioro alguno. Artí-
culo 5. ° Las clases y precios de estos mismos docu-
mentos serán proporcionados á las cantidades que por 
ellos se giren, en esta forma. 

CLASESU CANTIDADES. 
Rs. vn. 

PRECIOS» 

Reales vellón. 

1 
2 basta 
3 desde... 
4 de 
5 de....... 
6 de....... 
7 de 
8 de 
9 de..... . 

10 de 

2.000 inclusive .... 
2.001 á 5,000 .... 
5,001 á 

10,001 á 
20,001 á 
30,001 á 
40,001 á 
30,001 á 
60,001 á 
70,001 á 

10,000. 
20,000 ... 
30,000 
40,000 .... 
50,000..... 
60,000.......... 
70,000 
80,000.......... 

3 
6 
12 
18 
24 
30 
36 
42 
48 

T 
3? 
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